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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2025-01696 - M. 13301960 -Valor C$ 475.00 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº. 

007-DGERR-006-2025 

VISTOS RESULTA: 

l.-
Que la sociedad denominada NEWTON ENERGY, 
SOCIEDAD ANÓNIMA abreviadamente denominada 
NEWTON ENERGY, S.A. y nombre comercial NEWTON 
ENERGY; constituida bajo las Leyes de la República de 
Nicaragua, mediante la Escritura Pública Nº. 47, el 18 de 
marzo de 2022 ante los oficios notariales de Linneth de 
los Ángeles Gutiérrez e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de 
Managua, en fecha 23 de marzo de 2022, bajo la Cuenta 
Registral: MC-XG lXRl, en Asiento Nº 1, la Constitución 
y sus Estatutos y en Asiento Nº 2, como Comerciante; 
es titular de una Licencia de Generación otorgada por 
el Ministerio de Energía y Minas mediante Acuerdo 
Ministerial Nº. 001-DGERR-001-2024 emitido en fecha 
ocho (8) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
y Contrato de Licencia de Generación de Energía 
Eléctrica suscrito en fecha veintidós (22) de mayo del año 
dos mil veinticuatro (2024), Protocolizado mediante la 
Escritura Pública Número Un Mil Ciento Cincuenta y 
Siete (1,157), suscrita en fecha diez (1 O) de junio del año 
dos mil veinticuatro (2024) ante los oficios notariales del 
Dr. Luis Emilio Leiva Vargas, Notario II del Estado de 
la Procuraduría General de la República y publicado en 
La Gaceta Diario Oficial Nº. 122 del cinco (5) de julio 
del año dos mil veinticuatro (2024); por un período de 
treinta (30) años a partir de su entrada en vigor, para la 
construcción, puesta en marcha, operación y mantenimiento 
de una central de generación de energía eléctrica solar 
fotovoltaica denominada "Parque Fotovoltaico Puerto 
Sandino Solar J00MW". 

U.-
Que el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (MEM) 
por medio de comunicación con referencia MEM-VM­
SBT-264-08-2025 "Notificación de Incumplimiento" 
informó a NEWTON ENERGY, que con base al análisis de 
cumplimiento del programa de ejecución de construcción 
de la central de generación "Parque Fotovoltaico Puerto 
San dino Solar 1 00MW", ha verificado que, de acuerdo al 
Cronograma de Trabajo, la central tiene fecha estimada de 
entrada en operación comercial para el 20 de diciembre 
de 2025, lo que incluye la finalización de la construcción 
de las obras y las pruebas operativas hasta la puesta en 
marcha; sin embargo , desde la suscripción del Contrato 

de Licencia de Generación, no se han iniciado las labores 
de construcción del proyecto, conforme al Programa 
de Inversión y Cronograma de Trabajo dispuesto en la 
Cláusula Cuarta del dicho Contrato; por lo que se dio 
inicio al expediente administrativo por las causales de 
caducidad y revocación de la Licencia de Generación por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Contrato, según los artículos 90 y 91 de la Ley Nº. 272, 
Ley de la industria Eléctrica. 

In.-
Que la sociedad NEWTON ENERGY mediante 
comunicac10n con referencia NEWT-MEM-290825-1 
"Notificación MEM-VM-SBT-264-08-2025" del 29 de 
agosto de 2025, expuso que los avances del Proyecto "han 
estado sujetos a una serie de circunstancias regulatorias 
de carácter ajeno" a su voluntad y de "evidente fuerza 
mayor"; que a pesar de las circunstancias regulatorias de 
carácter procedimental han continuado trabajando con 
sus contratistas para avanzar en las obras del Proyecto 
y finalmente solicitan que se considere los antecedentes 
expuestos con el fin de suspender el expediente de extinción 
de la Licencia de Generación. 

IV.-
Que la Dirección General de Electricidad y Recursos 
Renovables del MEM, en fecha 25 de septiembre de 
2025 elevó el informe correspondiente en el que señala 
que conforme al Cronograma de Trabajo, durante el 08 
de abril del año 2024 a la fecha, el cronograma indica 
el inicio y finalización de las siguientes actividades: i) 
Obras preparatorias y movilización al sitio, ii) Ingeniería, 
iii) Compra y Manufactura de equipos principales, iv) 
Preparación de la Construcción, v) Construcción de 
Subestación elevadora, edificios y control central, vi) 
Construcción de líneas, vii) Construcción de parque 
Solar, y viii) Construcción de Acceso y caminos internos; 
además, el 15 de agosto de 2025 se planificó el inicio de 
las pruebas de la central; Sin embargo, a la fecha del el 
progreso real con respecto a las actividades planificadas 
en el Cronograma es del 0%, encontrándose todas las 
actividades en un estado de retraso crítico para el proyecto. 
Que conforme el Informe de Seguimiento de Ejecución del 
Departamento de Análisis Técnico y Financiero emitido 
el 08 de septiembre de 2025, se indica que NEWTON 
ENERGY : i) no ha presentado evidencia del avance 
físico planificado en el Cronograma de Trabajo, ii) el 
informe de visita al sitio de fechas 15 de agosto y 01 de 
septiembre del año 2025 comunica un avance completado 
de las obras planificadas en el sitio del proyecto del 
0%; en el sitio del proyecto no se observa personal de la 
Licenciataria ni existen indicios de ejecución de obras, 
el área de emplazamiento del proyecto se encuentra sin 
limpiar, no hay evidencia de construcción de acceso ni 
cerco perimetral y se observa la existencia de árboles 
y arbustos grandes en toda el área, iii) no se encuentra 
evidencia de contratistas en el sitio del proyecto avanzando 
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con las obras, iv) y ha transcurrido el 80% del tiempo 
planificado encontrándose todas las actividades en retraso 
crítico, v) en el cálculo de Costos Proyectados, NEWTON 
ENERGY S.A. planificó la ejecución financiera de US$ 
104 millones de dólares (80% del monto de la inversión) 
a septiembre 2025; sin embargo, la Licenciataria no ha 
reportado a la fecha la ejecución financiera del proyecto. 

CONSIDERANDO: 

l.-
Que es interés del Estado impulsar e incentivar la inversión 
en la generación de energía eléctrica con el fin de promover 
el desarrollo integral y el progreso del país, así como, 
promover el desarrollo de nuevos proyectos de generación 
eléctrica mediante el uso de fuentes o recursos renovables 
existentes, como el aprovechamiento de la radiación solar; 
así mismo, es interés del Estado, garantizar el suministro 
de la energía eléctrica para atender el crecimiento de la 
demanda, asegurar el suministro de energía eléctrica y 
garantizar el derecho inalienable del Pueblo al servicio 
básico de energía. 

U.-
Que de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 30 
de la Ley Nº. 290, Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo; el Ministerio de 
Energía y Minas tiene, entre otras, facultad y atribución de 
formular, proponer, coordinar y ejecutar el Plan estratégico 
y políticas públicas del sector energía; especialmente los 
aspectos del balance energético, la demanda y la oferta, 
la conservación de energía, las políticas de precios y 
subsidios en el servicio eléctrico, las políticas de cobertura 
de servicio en el país, incluyendo la electrificación rural y 
las políticas y estrategias de financiamiento e inversiones 
del sector energía; así mismo, tiene la facultad de otorgar, 
prorrogar, declarar la caducidad o cancelar las licencias 
de generación por incumplimientos demostrados a sus 
contratos. 

In.-
Que en revisión de los informes enviados por NEWTON 
ENERGY y relacionados en su comunicación, se observa 
que ninguno reporta eventos de Fuerza Mayor y tampoco se 
observa que haya tomado precaución, atención y medidas 
alternas para evitar dichos eventos a fin de ejecutar sus 
obligaciones de conformidad al Contrato de Licencia. 
La Licenciataria menciona las comunicaciones CNDC­
DPO-19-06-2023-077 y CNDC-DPO-24-11-2023-140, 
ambas enviadas por el Centro Nacional de Despacho 
de Carga (CNDC) durante la vigencia de la Licencia 
Provisional necesaria para la realización de los estudios, 
previo al otorgamiento de la Licencia de generación; 
en dichas comunicaciones el CNDC reitera a NEWTON 
ENERGY los compromisos que deberá cumplir previo a 
la puesta en servicio del Proyecto. Que todos los aspectos 
relacionados con el diseño de subestación, punto de 

conexión, actualización de estudios y cumplimiento de 
permisos, no constituyen atrasos para la ejecución de las 
obras del Cronograma. 

IV.-
Que se ha corroborado que NEWTON ENERGY 
ha incumplido la Cláusula Cuarta: (Programa de 
inversión y Cronograma de Trabajo).- del Contrato 
de Licencia Generación descrito en el Visto Resulta I 
de esta Resolución, que en su parte conducente indica: 
"(. . .) Queda acordado entre las Partes que tanto el 
Cronograma de Trabajo como el Programa de Inversión 
podrán ser modificados por causa de Fuerza Mayor, 
Caso Fortuito o por cualquier otro evento dictado por 
las circunstancias existentes durante el desarrollo del 
proyecto; por lo tanto, el derecho de La Licenciataria 
a solicitar cambios menores. no se encuentra de forma 
alguna limitado. siempre v cuando se mantenga el obietivo 
general del proyecto y que la Licenciataria se encuentre 
en cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Toda 
solicitud de modificaciones al Cronograma de Trabaio o 
al Programa de Inversión deberá ser presentada ante el 
MEM con el debido soporte. para analizar y determinar si 
las causales invocadas iustifican dicho incumplimiento en 
la eiecución del Provecto (. . .)"ya que el incumplimiento 
acumulado a la fecha, relacionado en los Vistos Resulta 11 
y IV y el Considerando 111 de esta Resolución, modifica 
sustancialmente el objetivo general del proyecto; y por 
no haber presentado el debido soporte que determine la 
causa de Fuerza Mayor invocada. 

V.-
Que de conformidad al Cláusula Décima: (Obligaciones de 
la Licenciataria). - del Contrato de Licencia de Generación 
descrito en el Visto Resulta I de esta Resolución; "(. . .) La 
falta de cumplimiento de las obligaciones relacionadas con 
este Contrato y las establecidas en las Leyes, Reglamentos 
y Normativas aplicables a la generación de energía 
eléctrica, facultará al MEM para cancelar la Licencia 
de Generación otorgada, siguiéndose para tales efectos 
los procedimientos establecidos en el Capítulo Vigésimo 
Primero (XXI) del Decreto No. 42-98 y el procedimiento 
establecido en la Normativa de Concesiones y Licencia 
Eléctricas. (. . .)" 

VI.-
Que la Ley Nº. 272, Ley de la Industria Eléctrica; en su 
Artículo 90 numeral 1) establece literalmente que: "Las 
concesiones y licencias estarán sujetas a declaración 
de caducidad, cuando: 1) No se realicen los estudios, 
obras y construcciones dentro del plazo acordado."; 
asimismo el Artículo 91 numeral 1) establece literalmente 
que: "Las concesiones y licencias serán revocadas a por 
incumplimiento de las obligaciones del concesionario 
o titular de la licencia cuando: 1) El concesionario o 
titular de la licencia incumpla con una o más cláusulas 
del contrato, previa evaluación del Ministerio de Energía 
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y Minas"; lo que constituye causa para la terminación de 
la licencia antes del vencimiento del plazo establecido 
de conformidad al numerales 1) y 2) del Artículo 89 de 
la misma Ley. 

VII.-
Que, de conformidad a lo relacionado en la presente 
Resolución, se ha cumplido con el procedimiento 
establecido en el Capítulo XXI Extinción de las 
Concesiones y Licencias del Decreto No. 42-98, 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades conferidas al Ministerio de 
Energía y Minas, en la Ley Nº. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, cuyo 
texto consolidado al 1 O de junio de 2021 fue publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 170 del 21 de septiembre de 
2023 conforme la Ley Nº. 1075, Ley del Digesto Jurídico 
Nicaragüense de la Materia Administrativa aprobada 
el 1 O de junio de 2021 y sus reformas; la Ley Nº. 2 72, 
Ley de la Industria Eléctrica; y el Decreto Nº. 42-98, 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; cuyos 
textos Consolidados al 24 de octubre de 2023 fueron 
publicados en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 217 del 29 
de noviembre de 2023 conforme la Ley Nº. 1166, Ley del 
Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia del Sector 
Energético y Minero, aprobada el 24 de octubre de 2023; 
el suscrito Viceministro del Ministerio de Energía y Minas; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declárese la Caducidad y Revocación de la 
Licencia de Generación otorgada por el MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINAS a la empresa NEWTON 
ENERGY, SOCIEDAD ANÓNIMA, mediante Acuerdo 
Ministerial Nº. 001-DGERR-001-2024 emitido en fecha 
ocho (8) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
y Contrato de Licencia de Generación de Energía 
Eléctrica suscrito en fecha veintidós (22) de mayo del 
año dos mil veinticuatro (2024), protocolizado mediante 
la Escritura Pública Número Un Mil Ciento Cincuenta y 
Siete (1157), suscrita en fecha diez (1 O) de junio del año 
dos mil veinticuatro (2024) ante los oficios notariales del 
Dr. Luis Emilio Leiva Vargas, Notario II del Estado de 
la Procuraduría General de la República y publicado en 
La Gaceta Diario Oficial Nº. 122 del cinco (5) de julio 
del año dos mil veinticuatro (2024); por incumplimiento 
a las obligaciones establecidas, por no haber realizado las 
obras y construcciones para la puesta en marcha y entrada 
en operación comercial de la central de generación de 
energía eléctrica solar fotovoltaica denominada "Parque 
Fotovoltaico Puerto San dino Solar IO0MW" de acuerdo 
al Programa de inversión y Cronograma de Trabajo suscrito. 

SEGUNDO: Déjense sin ningún efecto legal el Acuerdo 

Ministerial Nº. 001-DGERR-001-2024 y el Contrato de 
Licencia de Generación de Energía Eléctrica suscrito entre 
el MEM y NEWTON ENERGY, detallados en el Visto 
Resulta I y Resuelve Primero de la presente Resolución. 

TERCERO: Hágase efectiva la Garantía Bancaria de 
Cumplimiento presentada por NEWTON ENERGY de 
conformidad a la Cláusula Quinta del Contrato; para 
responder por la falta de cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el Contrato de Licencia de Generación; 
debiéndose cumplir con el procedimiento para solicitar 
el efectivo pago a primer requerimiento. 

CUARTO: Póngase en conocimiento a la Procuraduría 
General de la República (PGR) y al Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), y 
a quien corresponda conocer de la misma, para lo de sus 
cargos. 

QUINTO: SEXTO Notifíquese y Publíquese la presente 
Resolución Ministerial en La Gaceta Diario oficial; para 
los efectos legales correspondientes. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiséis (26) días 
del mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025). 
(f) Santiago Bermúdez, Viceministro Ministerio de 
Energía y Minas. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2025-1623- M. 11838222 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
cuatro, cero (0040), Folios cincuentaicuatro (54) y 
cincuentaicinco (55), Tomo VI, del Libro de Inscripción 
de Permisos de Vertidos que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE­
AN A-DGRH-0265-2025 a favor de la sociedad mercantil 
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TRITÓN MINERA, S.A., inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-IPV-0040-2024 

Que vista la solicitud presentada el catorce de octubre del 
dos mil veinticinco por el ingeniero Ornar Vega Sevilla 
en calidad de Apoderado General de Administración de la 
sociedad mercantil TRITÓN MINERA, S.A., constituida 
a través de Escritura Pública número dos (2) suscrita el 
doce de enero de mil novecientos noventaicuatro ante los 
oficios notariales del licenciado Horacio Argüello Carazo, 
y cuya representación la acreditada a través de Testimonio 
de Escritura Pública número cincuentaicuatro (54) suscrita 
el veintiséis de mayo del dos mil dieciséis ante los oficios 
notariales del licenciado Carlos David Castillo Muñiz, 
con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0265-2025 de Permiso de Vertido. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0265-2025 de «Permiso de vertido para 
drenaje de agua superficial del antiguo tajo babilonia a 
favor de la empresa Tritón Minera, Sociedad Anónima» 
emitida el veinticinco de septiembre del dos mil veinticinco 
y notificada a representantes de dicha empresa el catorce 
de octubre del dos mil veinticinco. El derecho otorgado 
posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del 
momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
designado «Punto de drenaje - antiguo tajo Babilonia» 
se circunscribe en la cuenca N. 0 60 denominada «Río 
Estero Real», demarcado en el municipio de Larreynaga, 
departamento León, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 531329 E - 1408638 N con un volumen 
máximo de vertido anual de 62 799,51 m3. La génesis del 
vertido es OTROS NO ESPECIFICADOS (drenaje de 
agua natural superficial). El cuerpo receptor corresponde 
al QUEBRADA SERAFINA- SANTA PANCHA. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cincuenta 
minutos de la tarde del catorce de octubre del dos mil 
veinticinco.-(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Ornar Vega Sevilla, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en 
el Resuelve Sexto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0265-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 

en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. . .)». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las dos y cincuentaicinco 
minutos de la tarde del catorce de octubre del dos mil 
veinticinco. LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios. AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Reg. 2025-1624- M. 11742281-Valor C$ 190.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General 
de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos 
mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del 
dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, dos, cuatro, cero (0240), Folios trecientos 
veintitrés (323) y trescientos veinticuatro (324), Tomo 
VI, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0244-2025 a favor 
de la sociedad mercantil ZONA FRANCA RÍO REAL, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0240-2025 

Que vista la solicitud presentada el tres octubre del dos 
mil veinticinco por la ingeniera Roxana Vanessa Martínez 
Izaguirre en calidad de Apoderada Especial de la sociedad 
mercantil ZONA FRANCA RÍO REAL, S.A., constituida 
a través de Escritura Pública número ciento treinta 
(130) suscrita el treinta de septiembre del dos mil tres 
ante los oficios notariales del licenciado Johnny Benard 
Guardado, y cuya representación la acreditada a través 
de Testimonio de Escritura Pública número setenta (70) 
suscrita el veinticuatro de junio del dos mil veinticinco 
ante los oficios notariales del licenciado Carlos Martín 
Núñez Mejía; todo ello con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0244-2025 de 
Título de Concesión. 
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Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0244-2025 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de tres (03) 
pozos a favor de Zona Franca Río Real, S.A.» emitida el 
uno de septiembre del dos mil veinticinco y notificada a 
representantes de dicha empresa el tres de octubre del dos 
mil veinticinco. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CINCO (5) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo No. 1 », circunscrito en la cuenca N. 0 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Chinandega, departamento 
de Chinandega, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 488551 E -1394895 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 21 998,00 m3

. El uso autorizado 
corresponde CONSUMO HUMANO anejado a actividad 
comercial E INDUSTRIAL. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo No. 2», circunscrito en la cuenca N. 0 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Chinandega, departamento 
de Chinandega, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 488646 E - 1395053 N con un volumen máximo 
de aprovechamiento anual de 582 029,00 m3. El uso 
autorizado corresponde CONSUMO HUMANO anejado 
a actividad comercial E INDUSTRIAL. 

CUARTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo No. 3», circunscrito en la cuenca N. 0 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Chinandega, departamento 
de Chinandega, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 488514 E - 1395125 N con un volumen máximo 
de aprovechamiento anual de 176 260,00 m3

• El uso 
autorizado corresponde CONSUMO HUMANO anejado 
a actividad comercial E INDUSTRIAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y quince minutos 
de la mañana del ocho de octubre del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Roxana Vanessa Martínez Izaguirre, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Octavo de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-0244-2025, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince 
(15) días calendarios so pena de nulidad». En vista de 
lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la presente 

certificación en un folio anverso de papel común, en la 
ciudad de Managua, a las once y veintidós minutos de 
la mañana del ocho de octubre del dos mil veinticinco. 
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios. AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-1625- M. 1174 7272 - Valor C$ 190.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, uno, 
nueve, seis (0196), Folios doscientos cincuentaiuno (251) 
y doscientos cincuentaidós (252), Tomo VI, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0178-2025 a favor de la sociedad 
mercantil AGROPECUARIA SANTA ERNESTINA, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-MTC-0196-2025 

Que vista la solicitud presentada el treintaiuno de 
julio del dos mil veinticinco por el señor Rodrigo José 
Osario Montealegre en calidad de Apoderado General de 
Administración de la sociedad mercantil AGROPECUARIA 
SANTA ERNESTINA, S.A. constituida a través de 
Escritura Pública número trescientos dieciocho (18) 
suscrita el seis de marzo de mil novecientos sesentainueve 
ante los oficios notariales del doctor Roberto José Ortiz 
Urbina, y cuya representación la acreditada a través de 
Testimonio de Escritura Pública número ciento dieciocho 
(118) suscrita el veintidós de julio del dos mil veintiuno 
ante los oficios notariales de la licenciada Jilma Eugenia 
Herdocia Balladares, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0178-2025 de 
Modificación de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 
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PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0178-2025 de «Modificación de 
Resolución Administrativa RAE-ANA-DGRH-308-2023 
Título de concesión para aprovechamiento de aguas 
superficiales de ocho (08) tomas y aguas subterráneas de 
dos (02) pozos a favor de Agropecuaria Santa Ernestina, 
S.A.» emitida el diecisiete de junio del dos mil veinticinco y 
notificada a representantes de dicha sociedad el treintaiuno 
de julio del dos mil veinticinco. 

SEGUNDO. Refrendar la modificación del Resuelve 
Primero de la Resolución Administrativa N.º RAE­
ANA-DGRH-308-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas superficiales de ocho (08) tomas 
y aguas subterráneas de dos pozos a favor de Agropecuaria 
Santa Ernestina, S.A.» emitida el veinticuatro de octubre 
del dos mil veintitrés e inscrita en el Asiento número cero, 
tres, cero, ocho (0308), Folio cuatrocientos cuatro (404) al 
cuatrocientos seis (406), Tomo V, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones del uno de noviembre del dos 
mil veinticuatro, referente al aprovechamiento sobre los 
puntos autorizados. 

TERCERO. Cancelar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca El Calvario - Pozo # 1 El Mango», 
circunscrito en la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán 
Cosigüina y Río Tamarindo», demarcado en el municipio 
de Quezalguaque, departamento de León, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 501940 E- 1380166 N. 

CUARTO. Cancelar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca El Calvario - Pozo #2», circunscrito en 
la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río 
Tamarindo», demarcado en el municipio de Quezalguaque, 
departamento de León, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 502494 E - 1379231 N. 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y cincuenta 
minutos de la mañana del treintaiuno de julio del dos mil 
veinticinco.- (F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Rodrigo 
José Osorio Montealegre, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0178-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. .. )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en dos folios anversos de papel 
común, en la ciudad de Managua, a las tres y cinco minutos 
de la tarde del cuatro de agosto del dos mil veinticinco. 
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA. Registrador 

Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2025-1693 - M. 13306493 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
REPOSICIÓN DE CERTIFICACIÓN DE 

INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, uno, 
cuatro, cinco (O 145), Folios y ciento ochentaidós (182) y 
ciento ochentaitrés (183), Tomo 11, del Libro de Inscripción 
de Permisos y Autorizaciones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGAPS-0021-2025 a favor de la sociedad mercantil 
AGRÍCOLA SAN JERÓNIMO, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPA-IAIDO-0145-2025 

Que vista la solicitud presentada el veintisiete de octubre 
del dos mil veinticinco por la señora Priscilla Regina 
Castillo Martínez en calidad de Apoderada Especial de 
la sociedad mercantil AGRÍCOLA SAN JERÓNIMO, 
S.A., constituida a través de Testimonio de Escritura 
Pública número setenta (70) suscrita el diecinueve de 
agosto del dos mil once ante los oficios notariales del 
licenciado Álvaro García Amador y cuya representación 
la acredita a través de Testimonio de Escritura Pública 
número sesentaicinco ( 65) suscrita el veinticinco de julio 
del dos mil veinticuatro ante los oficios notariales del 
licenciado Jariz Amilkar Morales Cardoza, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGAPS-0021-2025 de Autorización de Instrumentos 
Descriptivos y Operativos. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGAPS-0021-2025 de «Aprobación de los 
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diseños del sistema de agua potable y del sistema individual 
de saneamiento de aguas residuales domésticas a favor 
de la empresa Agrícola San Jerónimo, Sociedad Anónima, 
Proyecto urbanístico: Ciudad Integral San Jerónimo» 
emitida el uno de octubre del dos mil veinticinco y 
notificada a representantes de dicha empresa el veintisiete 
de octubre del dos mil veinticinco. 

SEGUNDO. Refrendar la aprobación de memorias de 
cálculo y planos constructivos de los sistemas de agua 
potable y del sistema individual de saneamiento de aguas 
residuales domésticas correspondientes al Proyecto 
urbanístico: Ciudad Integral San Jerónimo a favor de 
Agrícola San Jerónimo, S.A., debidamente firmados y 
rubricados por la instancia acreditada de la Autoridad 
Nacional del Agua. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y cincuenta 
minutos de la mañana del veintisiete de octubre del dos 
mil veinticinco.- (F). - LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA.- Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud de la señora 
Priscilla Regina Castillo Martínez, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Octavo de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGAPS-0021-2025, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de treinta (30) 
días calendarios( ... )». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en dos 
folios anversos de papel común, en la ciudad de Managua, 
a las once y cincuentaiocho minutos de la mañana del 
veintisiete de octubre del dos mil veinticinco. (f) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2025-1694 - M. 13232588 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 

emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, dos, 
cuatro, seis (0246 ), Folios trescientos treintaiuno (3 31) 
y trescientos treintaidós (332), Tomo VI, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
(RPNDAPS) se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0270-2025 a favor 
de la ASOCIACIÓN PRO - ESCUELA AMERICANA, 
inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0246-2025 

Que vista la solicitud presentada el veintisiete de octubre 
del dos mil veinticinco por el doctor Víctor Rogelio 
Tirado Picado en calidad de Apoderado Especial de 
la ASOCIACIÓN PRO - ESCUELA AMERICANA 
inscrita ante la Dirección General de Registro y Control 
de Organizaciones Sin Fines de Lucro del Ministerio 
del Interior bajo el asiento número nueve, seis, uno 
(962), folios setecientos setentaitrés (773) al setecientos 
ochentaiuno (781 ), Tomo Cuarto, Libro Cuarto de Registro 
de Asociaciones del tres de septiembre de mil novecientos 
noventaiocho, y cuya representación la acredita a través 
de Testimonio de Escritura Pública número setentaisiete 
(77) suscrita seis de agosto del dos mil veinticuatro ante 
los oficios notariales del licenciado Éricka del Carmen 
Palma Romero, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0270-2025 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0270-2025 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de dos (02) 
pozos y clausura de un (O 1) pozo a favor de Asociación 
Pro - Escuela Americana» emitida el seis de octubre del 
dos mil veinticinco y notificada a representantes de dicha 
instancia el veintisiete de octubre del dos mil veinticinco. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (5) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del aprovechamiento sobre el 
punto denominado «Pozo 2», circunscrito en la cuenca 
N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado en 
el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 578643 E 
- 1338856 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 79 582,00 m3. El uso autorizado corresponde 
CONSUMO HUMANO. 

TERCERO. Tomar razón del aprovechamiento sobre el 
punto denominado «Pozo 3», circunscrito en la cuenca 
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N. 0 69 denominada «Río San Juan», demarcado en 
el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 578733 E 
- 1339059 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 79 582,00 m3

. El uso autorizado corresponde 
CONSUMO HUMANO. 

CUARTO. Tomar razón de la clausura sobre el punto 
designado «Pozo l», circunscrito en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Managua, departamento de Managua, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 578639 E - 1338843 N. 

Dado en la ciudad de Managua, a las cuatro y treinta 
minutos de la tarde del veintisiete de octubre del dos 
mil veinticinco.- (F) Luis Fernando Yescas García 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del doctor Víctor 
Rogelio Tirado Picado, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0270-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios so 
pena de nulidad». En vista de lo antes relacionado, firmo, 
sello y extiendo la presente certificación en un folio 
anverso de papel común, en la ciudad de Managua, a las 
cuatro y treintainueve minutos de la tarde del veintisiete 
de octubre del dos mil veinticinco. (f) Luis Fernando 
Yescas García Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2025-1676 - M. 13031745 -Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, dos, 
cuatro, dos (0242), Folios trescientos veintiséis (326) 
y trecientos veintisiete (327), Tomo VI, del Libro de 

Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0255-2025 a favor de la sociedad 
mercantil ZONA FRANCA PORTEZUELO, S.A., 
inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-MTC-0242-2025 

Que vista la solicitud presentada el catorce de octubre 
del dos mil veinticinco por la licenciada Ligia María 
Calderón Herrera en su calidad de Apoderada General 
de Administración de la sociedad mercantil ZONA 
FRANCA PORTEZUELO, S.A. constituida a través 
de Escritura Pública número veintiuno (21) suscrita 
el dieciocho de abril del dos mil dos ante los oficios 
notariales del licenciado Félix José Palacios Bragg, y cuya 
representación la acreditada a través de Testimonio de 
Escritura Pública número dieciocho (18) suscrita el dos de 
agosto del dos mil veinticuatro ante los oficios notariales 
del licenciado Martín Alonso Amaya Montenegro, con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGRH-0255-2025 de Modificación de Título de 
Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa 
N. º RAE-ANA-DGRH-0255-2025 de «Modificación 
de título de concesión para aprovechamiento de agua 
subterránea de un (O 1) pozo, otorgado mediante Resolución 
Administrativa RAE-ANA-DGRH-0146-2024, a favor 
de la empresa Zona Franca Portezuelo, S.A.» emitida el 
ocho de septiembre del dos mil veinticinco y notificada 
el catorce de octubre del dos mil veinticinco. 

SEGUNDO. Refrendar la modificación del Resuelve 
Primero de la Resolución Administrativa N.º RAE­
ANA-DGRH-0146-2024 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) pozo 
a favor de la empresa Zona Franca Portezuelo, Sociedad 
Anónima» emitida el doce de junio del dos mil veinticuatro 
e inscrita en el Asiento cero, uno, cinco, siete (0157), Folios 
doscientos diez (21 O) y doscientos once (211 ), Tomo V, 
del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones del 
veintitrés de julio del dos mil veinticuatro en cuanto al 
volumen de aprovechamiento del pozo designado «Pozo 
Zona Franca Portezuelo». 

TERCERO. Refrendar la modificación del volumen de 
aprovechamiento anual autorizado del punto «Pozo Zona 
Franca Portezuelo» anteriormente de 8417, 1 O m3 y que en 
adelante corresponderá a 15 493,00 m3, circunscrito en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
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en el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 584391 E 
-1344420 N. El uso autorizado corresponde a CONSUMO 
HUMANO anejado a actividad comercial. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y treinta minutos 
de la tarde del catorce de octubre del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la 
licenciada Ligia María Calderón Herrera, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Quinto de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-0255-2025, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince 
(15) días calendarios so pena de nulidad». En vista de 
lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la presente 
certificación en un folio anverso de papel común, en la 
ciudad de Managua, a las tres y treintainueve minutos de 
la tarde del catorce de octubre del dos mil veinticinco. 
(f) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2025-1676 - M. 13031745 -Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General 
de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos 
mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del 
dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, dos, cuatro, tres (0243), Folios trecientos 
veintisiete (327) y trescientos veintiocho (328), Tomo 
VI, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0253-2025 a favor 
de la sociedad mercantil NILAC, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0243-2025 

Que vista la solicitud presentada el quince octubre del 
dos mil veinticinco por el señor César Augusto Montoya 
en calidad de Apoderado General de Administración de la 
sociedad mercantil NILAC, S.A., constituida a través de 
Escritura Pública número uno suscrita el doce de enero 
del dos mil cinco ante los oficios notariales del licenciado 
Fernando Somarriba de Valery, y cuya representación la 
acreditada a través de Testimonio de Escritura Pública 
número doscientos noventaiocho (298) suscrita el 
diecinueve de octubre del dos mil veintidós ante los 
oficios notariales de la licenciada Salvadora Auxiliadora 
Vado Pilarte; todo ello con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0253-2025 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0253-2025 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) 
pozo a favor de NILAC, S.A.» emitida el tres de septiembre 
del dos mil veinticinco y notificada a representantes de 
dicha empresa el quince octubre del dos mil veinticinco. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (5) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo NILAC -El Almendro», circunscrito en 
la cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de El Almendro, departamento de Río San 
Juan, específicamente en las coordenadas UTM WGS84 
762642 E - 1302901 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 4088,00 m3. El uso autorizado 
corresponde CONSUMO HUMANO E INDUSTRIAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho y quince 
minutos de la mañana del quince de octubre del dos mil 
veinticinco.- (F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor 
César Augusto Montoya, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Octavo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0253-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, en 
un plazo máximo de quince (15) días calendarios so pena 
de nulidad». En vista de lo antes relacionado, firmo, sello 
y extiendo la presente certificación en un folio anverso 
de papel común, en la ciudad de Managua, a las ocho y 
veintidós minutos de la mañana del quince de octubre 
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del dos mil veinticinco. (f) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2025-1677 - M. 13070309 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General 
de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos 
mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del 
dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, dos, cuatro, cuatro (0244), Folios trescientos 
veintiocho (328) y trescientos veintinueve (329), Tomo 
VI, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0257-2025 a favor 
de la sociedad mercantil AVÍCOLA LA BARRANCA, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-MTC-0244-2025 

Que vista la solicitud presentada el veintiuno de octubre 
del dos mil veinticinco por la ingeniera Yelda Petronila 
Ruiz Aguilar en su calidad de Apoderada Especial de la 
sociedad mercantil AVÍCOLA LA BARRANCA, S.A. 
constituida a través de Escritura Pública número seis (6), 
suscrita el doce de junio de mil novecientos noventainueve 
ante los oficios notariales del licenciado Miguel Porta 
Caldera, y cuya representación la acreditada a través 
de Testimonio de Escritura Pública número treinta (30) 
suscrita el diecinueve de agosto del dos mil veinticinco 
ante los oficios notariales del licenciado Eliseo Gutiérrez 
Pérez, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0257-2025 de Modificación de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0257-2025 de «Modificación de título 
de concesión para aprovechamiento de agua subterránea 
de dos (02) pozos, otorgado mediante Resolución 
Administrativa RAE-ANA-DGRH-0179-2022 a favor 
de la empresa Avícola La Barranca, Sociedad Anónima» 
emitida el veintidós de septiembre del dos mil veinticinco y 
notificada el veintiuno de octubre del dos mil veinticinco. 

SEGUNDO. Refrendar la modificación del Resuelve 
Primero de la Resolución Administrativa N.º RAE­
ANA-DGRH-0179-2022 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de dos (02) pozos 
a favor de la empresa Avícola La Barranca Sociedad 
Anónima» emitida el trece de julio del dos mil veintidós 
e inscrita en el Asiento cero, uno, tres, tres (0133), 
Folios ciento setentaitrés (173) y ciento setentaicuatro 
(174), Tomo 111, del Libro de Inscripción de Títulos de 
Concesiones del veintiuno de julio del dos mil veintidós 
en cuanto a las coordenadas u tipo de uso autorizado 
sobre los puntos de aprovechamiento designados «Pozo 
N.º l» y «Pozo N.º 2». 

TERCERO. Refrendar la modificación de las coordenadas 
y el uso autorizado del punto de aprovechamiento 
consignado «Pozo N. 0 1 » anteriormente en las 
coordenadas UTM WGS84 603530 E- 1329605 N y de uso 
AGROPECUARIO, las que en adelante corresponderán 
a las coordenadas UTM WGS84 603532 E - 1329469 N, 
circunscrito en la cuenca N. 0 69 denominada «Río San 
Juan», demarcado en el municipio de Masaya, departamento 
de Masaya, con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 54 204,60 m3

• El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO anejado a actividad comercial, 
AGROPECUARIO E INDUSTRIAL. 

CUARTO. Refrendar la modificación de las coordenadas 
y el uso autorizado del punto de aprovechamiento 
consignado «Pozo N. 0 2» anteriormente en las 
coordenadas UTM WGS84 603760 E- 1329587 N y de uso 
AGROPECUARIO, las que en adelante corresponderán 
a las coordenadas UTM WGS84 603542 E - 1329350 N, 
circunscrito en la cuenca N. 0 69 denominada «Río San 
Juan», demarcado en el municipio de Masaya, departamento 
de Masaya, con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 54 204,60 m3

• El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO anejado a actividad comercial, 
AGROPECUARIO E INDUSTRIAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y tres minutos de 
la tarde del veintiuno de octubre del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de ingeniera 
Yelda Petronila Ruiz Aguilar, para los fines administrativos 

10355 



10-11-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 209 

correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Cuarto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0257-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, en 
un plazo máximo de quince (15) días calendarios so pena 
de nulidad». En vista de lo antes relacionado, firmo, sello 
y extiendo la presente certificación en un folio anverso de 
papel común, en la ciudad de Managua, a las tres y trece 
minutos de la tarde del veintiuno de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Reg. 2025-1678 - M. 34895285 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, dos, 
cuatro, siete (0247), Folios trescientos treintaidós (332) 
y trescientos treintaitrés (333), Tomo VI, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
(RPNDAPS) se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0273-2025 a favor 
de la señora LILIAN ELENA SARRIA CHAVARRIA, 
inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-MTC-0247-2025 

Que vista la solicitud presentada el veintiocho de 
octubre del dos mil veinticinco por la señora LILIAN 
ELENA SARRIA CHAVARRIA, identificada con cédula 
nicaragüense número dos, ocho, uno, guion, dos, cinco, 
cero, dos, ocho, tres, guion, cero, cero, cero, ocho, letra «M» 
(28 l-250283-0008M), con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0273-2025 de 
Modificación de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0273-2025 de «Modificación de 
Resolución Administrativa RAE-ANA-DGRH-056-2023 
Título de concesión para aprovechamiento de aguas 
subterráneas de dos (02) pozos a favor de la señora Lilian 
Elena Sarria Chavarría» emitida el ocho de octubre del 
dos mil veinticinco y notificada el veintiocho de octubre 
del dos mil veinticinco. 

SEGUNDO. Tomar razón de la modificación del 
Resuelve Primero de la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-179-2023 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de dos (02) 
pozos a favor de Lilian Elena Sarria Chavarría» emitida 
el veinticinco de julio del dos mil veintitrés e inscrita 
en el Asiento número cero, uno, nueve, cuatro (O 194 ), 
Folios doscientos cincuentaiséis (256) y doscientos 
cincuentaisiete (257), Tomo V, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones del dieciséis de agosto del dos 
mil veinticuatro, referente al aprovechamiento sobre el 
punto autorizado «Pozo # 1 Santa Elena». 

TERCERO. Tomar razón de la suspensión del 
aprovechamiento por cierre temporalmente del punto 
designado «Pozo #1 Santa Elena», circunscrito en la 
cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y 
Río Tamarindo», demarcado en el municipio de León, 
departamento de León, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 509720 E - 1380592 N. 

Dado en la ciudad de Managua, a la once y treinta 
minutos de la mañana del veintiocho de octubre del dos 
mil veinticinco.- (F) Luis Fernando Yescas García 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la señora Lilian 
Elena Sarria Chavarría, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Cuarto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0273-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios so 
pena de nulidad». En vista de lo antes relacionado, firmo, 
sello y extiendo la presente certificación en un folio 
anverso de papel común, en la ciudad de Managua, a la 
once y treintaiocho minutos de la mañana del veintiocho 
de octubre del dos mil veinticinco. (f) Luis Fernando 
Yescas García Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP21358 - M. 98582403 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
045, Folio 22, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación, que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

NELIN DARIANA RUIZ CASTILLO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 487-290301-
IOOOJ, ha aprobado en el mes de Mayo el año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología Química, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Biología Química, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21359 - M. 10637599 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
046, Folio 23, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación, que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

NORVIN ANTONIO ZAMORA TORREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-130698-
0000A, ha aprobado en el mes de Mayo el año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 

de la Educación con mención en Biología Química, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Biología Química, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21360 - M. 10638476 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
047, Folio 23, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación, que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

PAMELA DEL SOCORRO AGUILERA LÓPEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
321-251000-1002R, ha aprobado en el mes de Mayo 
el año dos mil veintidós, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Biología Química, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Biología Química, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21361 - M. 10632953 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
048, Folio 24, Tomo I del libro de Registro del Área 
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de Conocimiento de Educación, que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

RONMEL ADALBERTO ZAVALA LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 483-030899-
0000V, ha aprobado en el mes de Mayo el año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología Química, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Biología Química, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21362 - M. 10633115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
050, Folio 25, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación, que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SARA ELENA HERNÁNDEZ SALGADO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 483-010898-
0000W, ha aprobado en el mes de Mayo el año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología Química, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Biología Química, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 

(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21363 - M. 10633374 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
051, Folio 25, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación, que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SELFIDA NAYELLY ORTEZ POLANCO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-
200601-IO00E, ha aprobado en el mes de Junio el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología 
Química, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Biología Química, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21364 - M. 10633586 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
054, Folio 27, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación, que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

YARELIS DEL CARMEN PICADO GARCÍA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
481-261200-IO0IN, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
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Biología Química, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Biología Química, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21365 - M. 10638280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
079 Folio 39, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

DINA JAQUEYLIN LÓPEZ RAMOS, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 323-280292-
0000R, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21366 - M. 10637840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
080 Folio 40, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

FÁTIMA CHAVARRÍA ALVARADO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-030402-
IO0IS, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21367 - M. 10638721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
082 Folio 41, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

JAZMINA DEL CARMEN LÓPEZ POLANCO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
322-310101-IO00F, ha aprobado en el mes de mayo el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Español, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Español con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21368 - M. 10633862 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
085 Folio 42, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

YARITZA DEL CARMEN LÓPEZ RAMÍREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
323-170299-lO00R, ha aprobado en el mes de mayo el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Español, 
POR TANTO,: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Español con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21369 - M. 10638924 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
020 Folio 10, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ANA CECILIA LÓPEZ OLIVAS, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 489-080202-1004Q, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con énfasis en Español, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con énfasis en Español con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 

La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21370 - M. 10639341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
021 Folio 10, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ARIEL ANTONIO MEJÍA ESCALANTE, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 489-
181295-0002H, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con énfasis en Español, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con énfasis en Español con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21371 - M. 10639580 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
022 Folio 11, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

CINDY GREGORIA LÓPEZ RAMOS, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-230199-
0000J, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
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veinticuatro, los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con énfasis en Español, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con énfasis en Español con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025.José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21372 - M. 10641998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
030 Folio 15, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

KEYLA JUDITH MORENO FIGUEROA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 489-
140394-0000T, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con énfasis en Español, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con énfasis en Español con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21373 - M. 10641662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
034 Folio 17, Tomo I del libro de Registro del Área 

de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SARA ISABEL HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 484-
270798-0000T, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con énfasis en Español, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con énfasis en Español con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21374 - M. 10639730 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
036 Folio 18, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SOHARLETH MARÍA SALGADO MEZA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 489-
070393-0003M, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con énfasis en Español, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con énfasis en Español con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 
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Reg. 2025-TP21375 - M. 10642183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
037 Folio 18, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

XOCHILT SUJEY SALGADO GARRIDO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 489-
300502-1002F, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con énfasis en Español, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con énfasis en Español con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21376 - M. 77562442 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
241 Folio 120, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

GELING JANIXIA CENTENO ACUÑA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-061101-
1002J, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 

los diez días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 1 O de junio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21377 - M. 10642334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 452, Folio 226, Tomo I del libro de Registro 
del Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

WALTER JOSE LUNA PONCE, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 0615 1999 00467, ha 
aprobado en el mes de mayo el año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Psicología con 
Mención en Psicología Clínica, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Psicología con Mención en 
Psicología Clínica con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 1 O de junio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21378 - M. 77556657 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
084 Folio 42, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SARAÍ DEYANIRA BENAVIDES BETANCO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 489-030193-
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0002P, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Énfasis en Español, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Énfasis en Español con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21379 - M. 10634038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
240 Folio 120, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

MAURICIO ENRIQUE LORENTE BENAVIDES, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
321-161083-000lH, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintidós , los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho con Mención en Derecho Ambiental, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Derecho 
con Mención en Derecho Ambiental con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de abril del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21380 - M. 1379767 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 

186 Folio 93, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ANGELA MERCEDES NUÑEZ LANZAS, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-
091292-0008Q, ha aprobado en el mes de mayo el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21381 - M. 99806011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
188 Folio 94, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

GREGORIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ PÉREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
086-030996-0000P, ha aprobado en el mes de mayo el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP21382 - M. 1323971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
189 Folio 94, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

GRISELDA ELIZABETH ROJAS CHÁVEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-
060290-0000V, ha aprobado en el mes de mayo el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21383 - M. 99553264 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
190 Folio 95, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ISABEL DE LA CONCEPCIÓN LUNA GUEVARA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
084-020290-0003S, ha aprobado en el mes de mayo el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 

veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21384 - M. 1459033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
191 Folio 95, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

JULIA DEL SOCORRO ORDOÑEZ MENDOZA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
081-160796-1003H, ha aprobado en el mes de mayo el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21385 - M. 98250098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
192 Folio 96, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

JULIA MASSIEL SANCHEZ TORRES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 092-100892-
0000Y, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21386- M. 1817477 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
193 Folio 96, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MARÍA FÁTIMA GARCÍA AVELARES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 086-010882-
000SN, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21387 - M. 96265560 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
194 Folio 97, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 

GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SAGRARIO DE JESÚS BAUTISTA ALVAREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
081-151082-000SR, ha aprobado en el mes de abril el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21388 - M. 99798002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
195 Folio 97, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

SCARLETH YUDITX CRUZ RODRÍGUEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 086-
050291-000lB, ha aprobado en el mes de mayo el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 
2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 
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El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
197 Folio 98, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

JEYMY JOLANYS CANO ESTRADA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-050603-
1007M, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21390 - M. 95812637 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
198 Folio 99, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

KATHERINE DE LOS ANGELES MAIRENA 
LANDERO, Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad Nº 081-230594-0016X, ha aprobado en el mes de 
abril el año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Educación Primaria, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Educación Primaria 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 

José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21391 - M. 95272505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
199 Folio 99, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

LUISA ELENA ESPINOZA RAMÍREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-210375-
0006X, ha aprobado en el mes de abril el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21392 - M. 98818246 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
200 Folio 100, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MARLING ALEYDA GUIDO CENTENO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-
040394-0006H, ha aprobado en el mes de mayo el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
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Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21393 - M. 1519116 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
201 Folio 100, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

REYNA ISABEL ANDURAY NEYRA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-141274-
0000Q, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21394- M. 1754370-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
202 Folio 101, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

YERLING KARINA ESTRADA RIVERA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-
180192-006L, ha aprobado en el mes de mayo el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21395 - M. 7011374 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
203 Folio 102, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

NADINE JANELY COREA MEDINA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-250887-
00lOD, ha aprobado en el mes de agosto el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 5 de septiembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21396 - M. 69234779 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
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149 Folio 74, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

AURIBEL PÉREZ VANEGAS, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 446-150798-lO00P, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Educación 
Primaria, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21397 - M. 67466490 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
088 Folio44, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ANA RAQUEL JARQUÍN GUADAMUZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 443-150894-
0000D, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de junio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21398 - M. 69949136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
089 Folio 44, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ANABEL JARQUÍN ARÁUZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 445-180900-lO00Y, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Educación 
Primaria, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de junio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21399 - M. 69455839 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
145 Folio 72, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ALSANIA NINOSKA SOZA UBEDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-170603-
1006X, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
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conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21400 - M. 67445088 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
147 Folio 73, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ANA MARINA BORGE MERCADO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 452-081195-
0003M, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21401 - M. 67278652 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
144 Folio 72, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ALBA LUZ FLORES CASTILLO,NaturaldeNicaragua, 
con documento de Identidad Nº 441-140196-0003N, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Educación 
Primaria, POR TANTO: le extiende el Título de 

Licenciado en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21401 - M. 70010750 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
148 Folio 74, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ANIELKA OLIVIA URBINA JIRÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 366-310587-
0000S, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21403 - M. 67772809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
150 Folio 75, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 
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AXEL JAVIER CASTRO ZAMORA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-210101-
1012R, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21404 - M. 67959906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
153 Folio 76, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

BLANCA ESTELA ARÁUZ CRUZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 452-080893-
0000A, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21405 - M. 73625827 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 

152 Folio 76, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

BLANCA ELIZABETH ZELEDÓN SOBALVARRO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
44 l-040289-0005N, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21406 - M. 69413432 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
151 Folio 75, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

BERTHA JANITHSSIA URBINA JARQUÍN, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-
010403-IO0lU, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 
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Reg. 2025-TP21407 - M. 67987254 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
157 Folio 78, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

DARLIN FÁTIMA HERRERA SÁNCHEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-
310195-0000C, ha aprobado en el mes de junio el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21408 - M. 67986902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
155 Folio 77, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

DANILSA JULIETH SOZA MIRANDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-301100-
1077 A, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21409 - M. 67410067 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
156 Folio 78, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

DANNA ISAMAR REYES GÓMEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 452-130903-
1001 U, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21410 - M. 69413214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
154 Folio 77, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

DALILA SUAZO VALDIVIA, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 452-300793-000lS, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
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de Estudio de la carrera de Licenciatura en Educación 
Primaria, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21411 - M. 67198822 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
158 Folio 79, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ELIETA MARÍA RUGAMA CRUZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 452-110599-
lOOlS, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21412 - M. 72169572 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
159 Folio 79, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 

GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ELIZABETH ARCEDA CEAS, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 607-270788-000lJ, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Educación 
Primaria, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 

Reg. 2025-TP21413 - M. 67808741 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
160 Folio 80, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

ERIKA DE LA CRUZ ALVARADO VARGAS, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
452-030598-1003H, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 30 de julio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. UNCPGGL. 
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El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, con resolución N.º 51-2024 que 
refiere al cambio de nombre y según consta en Resolución 
No. 006-2023 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Nº 70 del 24 de 
abril de 2023, de conformidad con la Ley 89 y sus reformas 
consolidadas en la Ley 1092, que asegura la continuidad 
formativa de los estudiantes de, UNN, certifica que se 
extendió el Título correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Secretario General de la Universidad del Norte 
de Nicaragua, UNN Certifica que bajo el Asiento. 1059, 
Página 486, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA UNN. POR CUANTO: 

SAYDA ESMILDA ZELEDÓN FLORES Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: 
Se le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de 
Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua; a 
los treinta días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad Noel Ponce Lanzas. Secretario 
General José Augusto Zeledón. Directora de Registro y 
Control Académico Jetzemani Lennika Núñez Osegueda. Es 
conforme, León, 1 O de octubre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(f) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2025-TP 21130 -M.9631965 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 004 del folio 
004, bajo tomo XXVI del libro de Registro de Reposición 
de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO 
LUIS ESPINOZAPINEDA(UNFLEP) POR CUANTO: 

LUTHER RAMÓN CASCO HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-09 l l 84-
0006R, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
diez los estudios y requisitos académicos, conforme el 

Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) M .. Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP 21131 -M .. 916544 Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 005 del folio 
004, bajo tomo XXVI del libro de Registro de Reposición 
de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO 
LUIS ESPINOZAPINEDA(UNFLEP) POR CUANTO: 

LIZ JANIE BETANCO PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-070297-
1000N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Odontólogo y Cirujano 
Dental, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP21132-M.58649852 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 098 del 
folio 035, bajo tomo XV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 
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JOSÉ ALFREDO MORGA RIVERA. Natural de 
Honduras, con documento de Identidad Nº 0713-1971-
00062, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP 21133 -M.3939713 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 099 del 
folio 035, bajo tomo XV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

VÍCTOR ALEXANDER PON CE PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-020498-
0000F, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP 21134 -M.1769074 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 100 del 

folio 036, bajo tomo XV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

ANA JAQUELIN ARÁUZ ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 166-150682-
0000N, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
trece los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP 21135 -M.2750251 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 101 del 
folio 036, bajo tomo XV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

MARITZA MASSIEL DÍAZ RÍOS. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 321-090598-000lD, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agropecuario, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP 21136 -M.5303620 - Valor C$95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 102 del 
folio 036, bajo tomo XV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

STEFANY JOEL SOBALVARRO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-170999-
1 000C, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP 21137 -M 647520 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 099 del 
folio 036, bajo tomo XIV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

NORVEL JOEL MORALES MARADIAGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 162-170292-
0000S, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
trece los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 

Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP 21138 -M4339712- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 100 del 
folio 037, bajo tomo XIV del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

ALEX JAVIER MORALES CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-261100-
1004C, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP 211398 -M.2769860 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, certifica que, en el número 322 del folio 
110, bajo tomo XXIII del libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA (UNFLEP) POR CUANTO: 

DAYSI ELIZABETH PÉREZ SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-100494-
0008V, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Humana, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico General, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
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veinticinco. Rector: M.Sc. Juan Carlos Benavides Fuentes, 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, quince de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) M.Sc. lveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2025-TP21415 - M. 8228003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1195, Folio: 399, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MERCEDES JAMALY BENITEZ BAQUEDANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
616-270200-lO0IX, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21416 - M. 7829005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1196, Folio: 399, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CRISTHIAN BISMARCK ARRÓLIGA DUARTES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
121-230303-1004Y, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21417 - M. 34200600 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1197, Folio: 399, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ADRIANA NAYELI MARÍN SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-050202-
1002G, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21418 - M. 7554890 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1198, Folio: 400, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

GEYNER ENRIQUE URBINA RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 523-040398-
lOOOD, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Agraria Polivalente, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Agraria Polivalente. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21419 - M. 7134258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1199, Folio: 400, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BARNEY HUMBERTO MEJIA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 521-100786-
0000L, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Agraria Polivalente, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Agraria Polivalente. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21420 - M. 7259112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1200, Folio: 400, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

HARVING JOSÉ GONZÁLEZ MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 521-061094-
000SJ, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Agraria Polivalente, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Agraria Polivalente. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21421 - M. 8434758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1201, Folio: 401, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JASSÓN GUADALUPE REINOZA QUIROZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 521-181297-
IO00N, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Agraria Polivalente, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Agraria Polivalente. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21422 - M. 7357105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1202, Folio: 401, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ LUMBÍ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-110683-
00030, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Agraria Polivalente, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Agraria Polivalente. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21423 - M. 8056120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1203, Folio: 401, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KEISHMER FERNANDO OLIVAS ALANIZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 521-230592-
0003W, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Agraria Polivalente, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Agraria Polivalente. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21424 - M. 7397892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1204, Folio: 402, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

PEDRO JAVIER ESQUIVEL ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 616-111100-
IO00V, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Agraria Polivalente, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Agraria Polivalente. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21425 - M. 7461170 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1205, Folio: 402, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YAKSIRA WALKIRIA AVILÉS ALVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 521-120891-
0002W, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Agraria Polivalente, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniera en Agraria Polivalente. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21426 - M. 34639114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1206, Folio: 402, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 

cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NORA YESENIA GUZMÁN AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-030495-
000SA, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21427 - M. 11096664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1207, Folio: 403, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MILAGRO DE LOS ANGELES HURTADO URBINA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
361-220293-0002L, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
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octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21428 - M. 10934595 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1208, Folio: 403, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JESSICA CAROLINA URBINA SOLANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-201200-
IO00M, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21429 - M. 11207777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1209, Folio: 403, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BYRON ALBERTO NARV ÁEZ BLANCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-211089-
0000G, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21430 - M. 10857846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1210, Folio: 404, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KENIA JOSÉ BELLO JIMENEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 361-110501-IO00R, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1211, Folio: 404, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YESSENIA MAGDALENA VARGAS MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
084-181289-0000U, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Administración de Aduanas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Aduanas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21432 - M. 10550859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1212, Folio: 404, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

GEOVANNY ARIEL MENA VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-261078-
0032A, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21433 - M. 97556731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1213, Folio: 405, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CRISBEY MARCELA GARCÍA ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
040201-lOllH, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21434 - M. 34499860 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1214, Folio: 405, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
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cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YOMAR LEONOR SILVA CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-180486-0038G, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21435 - M. 78702870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1215, Folio: 405, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

THELMA AUDELÍ GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-080474-0003M, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración 
y Dirección de Empresas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Administración y Dirección 
de Empresas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21436 - M. 95240447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1216, Folio: 406, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KARLA VANESSA HERNÁNDEZ GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-031185-
0059X, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21437 - M. 1988569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1217, Folio: 406, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

WILMER ENRIQUE TALAVERA PASTRANA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-060595-
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0009F, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21438 - M. 10994304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1218, Folio: 406, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YULISKA MARÍA SILES GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-170394-
0006T, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
diecisiete, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21439 - M. 90226859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1219, Folio: 407, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

WALTER ARIEL ROMERO HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 242-121098-
0002Y, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21440 - M. 36978698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1220, Folio: 407, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

EVELING MAIRENA RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 570-231100-lO00W, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Administración Educativa, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Administración Educativa. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
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mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21441 - M. 11997338 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1221, Folio: 407, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

AMALIA ISABEL GARCÍA VANEGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-220799-
lOOlS, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21442 - M. 34054116 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1222, Folio: 408, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOHANSSELL JOEL CHAVARRÍA HURTADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
121-130302-1003G, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21443 - M. 31442302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1223, Folio: 408, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DENIS ENRIQUE MEJÍA DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 121-080102-1004J, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 
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Reg. 2025-TP21444 - M. 34150107 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1224, Folio: 408, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

WILMARA AZUCENA GARCÍA CORRALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
128-040401-lO00S, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21445 - M. 1609363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1225, Folio: 409, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

WILMARA CRISTHABELL GUEVARA GÓMEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
121-250395-0006T, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21446 - M. 34054035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1226, Folio: 409, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ADELA DEL SOCORRO MARTINEZ ALEMAN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
121-271199-1002L, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21447 - M. 1775565 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1227, Folio: 409, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
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Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MERCEDES LIDIA LAZO TRUJILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-051199-
1031H, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21448 - M. 1775611 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1228, Folio: 410, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DIANA ELIZABETH LAZO TRUJILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-110997-
1014A, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21449 - M. 1856930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1229, Folio: 410, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JARA VALENTINA AMADOR LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-130800-
1004B, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21450 - M. 31621722 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1230, Folio: 410, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DOUGLAS OMAR ALVAREZ ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-130880-
000lB, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
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veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21451 - M. 31442312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1231, Folio: 411, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA FERNÁNDEZ DÁVILA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
121-190602-1002N, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21452 - M. 7973442 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1232, Folio: 411, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MIKHAIL JICSSAACK GUERRERO GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
601-180288-0000B, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21453 - M. 1866706 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1233, Folio: 411, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BERTHA LINNET VILLACHICA CARMONA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-101195-00lSL, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
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Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21454 - M. 8012330 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1234, Folio: 412, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARVIN HENRY HERNÁNDEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-231199-
lO0lB, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21455 - M. 1609398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1235, Folio: 412, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FRANCYS NAYARET MEDRANO SEQUEIRA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
121-271288-000ST, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21456 - M. 31469722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1236, Folio: 412, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YASER DE JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
125-040996-lO00G, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21457 - M. 31449342 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1237, Folio: 413, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DIANA VALENTINA MOLINA CERNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-060303-
lOOOH, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21458 - M. 34132621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1238, Folio: 413, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALEXIS EMANUEL MACNALLY SILES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-231103-
lOOOW, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21459 - M. 11097431 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1239, Folio: 413, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

REBECA CAROLINA VALDIVIA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-071093-
0004J, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21460 - M. 34634520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1240, Folio: 414, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ESTHER FLORES TREMINIO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 121-120901-1003Y, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21461 - M. 34491990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1241, Folio: 414, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

WENDI YAROSNELL TORRES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-101094-0033E, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
General Natura - Ortopática, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Médico General N aturo-Ortopático. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21462 - M. 8012132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1242, Folio: 414, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DIANA AMARILIS LAGOS PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-181298-
1002D, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21463 - M. 31479212 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1243, Folio: 415, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MERCEDES AUXILIADORA DE LA TRINIDAD 
RODRÍGUEZ MIRANDA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 121-201292-0002D, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21464 - M. 7642811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1244, Folio: 415, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YUSMEYLING IVET SOZA TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 628-101096-
000lN, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21465 - M. 11934491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
742, Folio: 248, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 

cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

REYNALDO JOSÉ GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 121-041161-lO00Q, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil once, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21466 - M. 11863420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
743, Folio: 248, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BYRON JOSÉ BELLO TORREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-060296-0020T, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Humanidades 
con mención en Filosofía, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciado en Humanidades con mención 
en Filosofía. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veinte días del mes de 
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octubre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado, Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP21484 - M. 85345949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº600, folio 200, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOYLIN DEL CARMEN HERRERA ZELAYA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 241-
060394-00lSE ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21485 - M. 85514207 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº601, folio 201, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FABIOLA DE LOS ÁNGELES CRUZ NEY. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 004-060699-
IOOOV ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21486 - M. 86310326 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº478, folio 160, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISAAC GABRIEL GOUSSEN CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230403-
1028U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21487 - M. 69775191 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº93, folio 31, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA SABRINA ESPINOZA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 007-211290-
000lH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21488 - M. 79568384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº94, folio 32, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NORMA LISSETTE HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 281-
060277-00llG ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21489 - M. 85849388 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº601, folio 201, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORDY ALEXANDER CENTENO ÑAMENDI. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
401-160602-IO0IA ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Odontología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Cirujano Dentista con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21490 - M. 81531507 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº729, folio 243, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KELLY ROSHELL GARCÍA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 123-181002-
IO00U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21491 - M. 81371815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº730, folio 244, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RÓGER ANTONIO CHAVARRÍA FIGUEROA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
121-290103-IO00U ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
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Ingeniería Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agroindustrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21492 - M. 81371556 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº731, folio 244, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYELYS CORINA BLANDÓN GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-100203-
IO00K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21493 - M. 84889425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº732, folio 244, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DASCAR JOSÉ CASTILLA DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-150203 
-1001 W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 

conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21494 - M. 31234253 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº733, folio 245, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENY ENOC TREJOS MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 005-171202-
IO00D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21495 - M. 80812068 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº734, folio 245, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTHIAN JOSÉ GUADAMUZ BÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-020902-
1002V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
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mil veinticuatro los estudios y requ1s1tos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21496 - M. 84904971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº735, folio 245, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KELVIN EDUARDO BALTODANO HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
121-091295-0000L ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Ingeniería Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agroindustrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21497 - M. 84814812 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº736, folio 246, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SERGIO DAVID RAMÍREZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-301099-

1046W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21498 - M. 89413498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº737, folio 246, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILLISKA DE LOS ÁNGELES ESPINOZA 
OPORTA. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 361-010399-0000M ha aprobado en el mes de 
diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería en Desarrollo Rural Sostenible. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Desarrollo 
Rural Sostenible con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21499 - M. 85790384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº738, folio 246, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ISAÍAS ENRIQUE GARCÍA AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 125-090701-
IOOOV ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21500 - M. 35843732 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº602, folio 201, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DE JESÚS URBINA SERRANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-250901-
1004D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21501 - M. 87728584 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº603, folio 201, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANYEL SAMIR GUTIÉRREZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 612-210203-
1002A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Nutrición. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Nutrición con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21502 - M. 86050609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº604, folio 202, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALONDRA MASSIEL DÁVILA VANEGAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-110800-
1043C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21503 - M. 87047995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº605, folio 202, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JASON DE JESÚS BARRIOS ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-260902-
1003T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21504 - M. 36431893 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº606, folio 202, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANNAJHANNCY BELÉN BÁEZ ALDANA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 329-200203-
IOOOY ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21505 - M. 84753133 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº739, folio 247, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNIFER FABIOLA VARGAS MAIRENA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-210101-
IOOIP ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21506 - M. 55725524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº740, folio 247, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARELYNG JUNIETH REYES DUARTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-l 70700-
1002B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº741, folio 247, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ESTHER MENDOZA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 604-120487-
IOOOV ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21508 - M. 78359587 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº742, folio 248, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

URANIA DEL SOCORRO JAIME MEJÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-240697-
0002V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21509 - M. 73572190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº743, folio 248, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ALEJANDRO FLORES TALENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-040596-
0003T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21510 - M. 80904886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº744, folio 248, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERMÍN ANTONIO ORTEGA HURTADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 128-280901-
IOOOC ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21511 - M. 85150168 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº745, folio 249, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA RAQUEL FLORES ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-100299-
IOOIP ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21512 - M. 85148616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº746, folio 249, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA ESMERALDA GONZÁLEZ MIRANDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 521-201203-
IOOIE ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21513 - M. 84869213 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº747, folio 249, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATERINE JUNIELKA MADRIGAL GALEANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
220900-1003B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21514 - M. 84847861 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº748, folio 250, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNIFER YATZARI VARGAS CAMPO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-210101-
1003R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21515 - M. 85291885 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº749, folio 250, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANKLIN AYENDE ORTIZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-131296-000lQ ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21516 - M. 75881770 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº984, folio 328, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENIS JAVIER TÓRREZ ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-200584-
0003X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 

de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP2 l 5 l 7 - M. 31785250 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº545, folio 182, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYKOL ALBERTO MUÑOZ RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-311000-
IO00A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21518 - M. 92859980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº546, folio 182, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTOPHER STEVEN GAITÁN URBINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-280803-
IO00H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
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en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21519 - M. 29383992 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº602, folio 201, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JANNELA DE LOS ÁNGELES PÉREZ VALLE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
040303-1025T ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21520 - M. 30516112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº603, folio 201, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA CELESTE DOMÍNGUEZ NÚÑEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-020303-
1009W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21521 - M. 91317251 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº604, folio 202, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HOWARD ELEAZAR TREMINIO LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-190602-
IOSSJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21522 - M. 85362386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº605, folio 202, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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FLOR FRANCHESKA JARQUÍN BONILLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-120503-
1016P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21523 - M. 90242253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº606, folio 202, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERICKA DEL SOCORRO GUADAMUZ MARCIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201-
230200-IO00V ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21524 - M. 96550086 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº609, folio 203, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ABIGAIL ONETH CASTAÑEDA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-100101-I000J ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y Perinatal 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21525 - M. 97207910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº610, folio 204, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDGARD GEOVANY REQUENEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 122-031199-
IO0IA ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21526 - M. 96233956 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº611, folio 204, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MICHAEL JOSÉ AMADOR MUNGUÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-141199-
lO00A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Enfermería en 
Cuidados Críticos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21527 - M. 94647845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº612, folio 204, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HILDA BRISSET GARCÍA MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 002-290401-
lO0lG ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Anestesia 
y Reanimación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Anestesia y Reanimación con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21528 - M. 96466873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº613, folio 205, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA DEL CARMEN MARTÍNEZ PADILLA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
310100-1054M ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21529 - M. 95831988 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº614, folio 205, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS GUILLERMO MORILLO PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-150999 
-1004Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21530 - M. 32424846 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº547, folio 183, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRYAN JASSEY LÓPEZ BRICEÑO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-300798-
1002F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21531 - M. 32520411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº548, folio 183, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANNIA WALKIRIA TORRES ARTOLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-150200-
lOOOP ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21532 - M. 32443000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº549, folio 183, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNA ELIZABETH PÉREZ SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-100999-
1002U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21533 - M. 32423580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº607, folio 203, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ SANTOS CASCO MATAMOROS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-260800-1036C 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21534 - M. 96523789 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº615, folio 205, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DALIA MARCELA REYES GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-020500-
1001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21535 - M. 96483071 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº616, folio 206, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS ALDAIR ABARCA MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-240401-
1004N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21536 - M. 32831433 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº617, folio 206, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENMANUEL MOISÉS PAVÓN DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 406-220587-
0000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21537 - M. 32725463 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº608, folio 203, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA LISSETH LÓPEZ LECHADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-060696-
0005F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Nutrición. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Nutrición con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21538 - M. 85695167 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº750, folio 250, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLIN AZUCENA MIRANDA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-090697-0002E 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21539 - M. 93416902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº751, folio 251, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELA ISAMARA MORILLO JAIME. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-170401-
lO0lA ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21540 - M. 93416953 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº752, folio 251, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANGER OSWALDO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 361-091101-l00lC ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21541 - M. 85472471 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº753, folio 251, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLADIS PATRICIA ALEMÁN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-150996-0000Y ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21542 - M. 85472034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº754, folio 252, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIA ISAMAR ZELEDÓN MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-090699-
IO00M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21543 - M. 29257112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº755, folio 252, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENRIQUE JOSÉ FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-260100-
IO00E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21544 - M. 87567342 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº756, folio 252, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TANJA LISSETH RODRÍGUEZ ANGULO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-030499-
0001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Desarrollo 
Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Desarrollo Rural Sostenible con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21545 - M. 81530063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº757, folio 253, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANYELA CRISTINA TALENO RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-300101 
-1004M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21546 - M. 81541215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº758, folio 253, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA ZENELIA TÉLLEZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 365-080301-
lOOlS ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21547 - M. 85342159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº759, folio 253, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEDELIN VANESA OBANDO GUDIEL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 366-250396-
0001 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Especial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Especial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21548 - M. 26301752 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº760, folio 254, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IDANIA FABIOLA GUZMÁN CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-180287-
0007R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Filología 
y Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Filología y Comunicación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21549 - M. 30543830 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº550, folio 184, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA GABRIELA BALTODANO ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-140693-
0000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
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Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21550 - M. 26313650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº551, folio 184, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YURIS MARISELA VEGA LAGO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 202-191090-
0006M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21551 - M. 87234642 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº618, folio 206, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTHELL MADAÍ MOLINA BLANDÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-160901-
1002U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 

conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21552 - M. 80195506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº95, folio 32, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESÚS ADRIÁN RODRÍGUEZ PERALTA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-021100-
1079R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21553 - M. 85853277 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº96, folio 32, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA RAQUEL PAVÓN FLORES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-140903-1002L ha 

10409 



10-11-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 209 

aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21554 - M. 35815348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº97, folio 33, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARKELLYN DE LOS ÁNGELES FLORES 
CELADA. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 561-300701-IO00Y ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21555 - M. 85740218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº619, folio 207, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CATHERINNE SARAHÍ TÓRREZ VARELA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-060601-
IO00M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21556 - M. 94678717 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº622, folio 208, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA XAVIER PALACIOS V ÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-270802-
1022D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP2 l 557 - M. 176005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº623, folio 208, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE LISSETTE ESPINOZA BAUTISTA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
060199-1041F ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21558 - M. 89286187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº98, folio 33, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WALTER ANTONIO DURÁN BORGE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-120694 
-0042S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21559 - M. 32321893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº624, folio 208, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DALILA FEDRICK TALAVERA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 246-100199-0001 U ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21560 - M. 90422536 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº99, folio 33, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

THELMA RAMSAY FUENTES RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-120798-
1004E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Francés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Francés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºIO0, folio 34, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BLANCA ISABEL GUILLÉN MANZANARES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-280984-
0065B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Cultura y Artes con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21562 - M. 90422536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºIOI, folio 34, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAMLETH DAVID BUCARDO SOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-310503-
IO0IA ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Traducción e Interpretación en Lenguas Extranjeras. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Traducción e Interpretación en Lenguas Extranjeras 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21563 - M. 31429100 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº705, folio 235, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTHIAN PAOLA SANDOBAL LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 202-200600-
IO0IJ ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21564 - M. 84420487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº102, folio 34, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OLMAN JOSÉ MERCADO HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 408-060983-
00030 ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21565 - M. 91399363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº103, folio 35, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAMÓN EDUVIGES FLORES ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 281-141097-
0002H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Danza con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21566 - M. 31315199 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº104, folio 35, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIXIA ANAGER CORTEZ RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-171204-
IOOOM ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21567 - M. 85148961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº105, folio 35, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA DANIELA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
161285-0036H ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Danza. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Danza con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21568 - M. 85996260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº106, folio 36, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ALBERTO VARGAS GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-290599-
1019H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21569 - M. 91864812 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº608, folio 203, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BENJAMÍN DE JESÚS VALLEJOS VALLEJOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 449-
290393-0002N ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21570 - M. 85920038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº607, folio 203, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDITH CRISTINA LAZO GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-201099 
-1023A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 

con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21571 - M. 86953847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº412, folio 138, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JONATHAN CECILIO AGUIRRE AMPIÉ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-110402-
1006V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21572 - M. 81721775 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº413, folio 138, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OLGA MERCEDES QUINTANILLA ARGÜELLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201-
101002-I00IK ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
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académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Derecho. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21573 - M. 86833589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº414, folio 138, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEMA DEL CARMEN ROMERO GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-160774-
0014L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21574 - M. 91161186 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº415, folio 139, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMANDA NICOLH SEQUEIRA MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-151002-
1035E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21575 - M. 92025082 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº416, folio 139, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ABDUL OCTAVIO REYES CHAMORRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-151200-
1004X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21576 - M. 90695409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº417, folio 139, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ HERNÁNDEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-101094-
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0013H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21577 - M. 86833798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº418, folio 140, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS GUILLERMO MORA LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-100261-
0004A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21578 - M. 86587357 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº419, folio 140, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SERGIO RAMÓN AGUIRRE V ÁSQUEZ. Natural 

de Nicaragua, con documento de identidad 001-290703-
1024X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21579 - M. 86586191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº420, folio 140, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YEFRY FERNANDO RODRÍGUEZ HURTADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 561-
031002-1003H ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Derecho. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21580 - M. 30060570 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº620, folio 207, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ÁLVARO GIOVANNI MEJÍA SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-020102-
1033Q ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21581 - M. 74467605 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº625, folio 209, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YELGIN AUXILIADORA GÓMEZ NAVARRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
111093-0004M ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21582 - M. 93228561 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº626, folio 209, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYQUELIN DAYANA JARA CÁCERES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-080802-
1006U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21583 - M. 93225229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº627, folio 209, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

XOCHILTH EDIXIA RAMÍREZ OCÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 005-260301 
-IOOOU ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21584 - M. 93425397 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº628, folio 210, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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JANELIS ERLINDA REYES MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 285-060402-
lOOOW ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21585 - M. 86530187 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº107, folio 36, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIZABETH DE LOS ÁNGELES GAITÁN 
ESCOBAR. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 001-070103-1030S ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Turismo Sostenible. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Turismo Sostenible con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21586 - M. 87711414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº108, folio 36, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALISON DAYANA ORTIZ BARBERENA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-240904-
1004M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21587 - M. 86526243 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº109, folio 37, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HOLBERG AZIEL OTERO VALLE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 570-260303-
lOOOK ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºllO, folio 37, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLON JAVIER DÍAZ RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 003-261299-
IOOIM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP21481 - M. 1684039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de Keiser 
University Latin American Campus, certifica que en el 
tomo 01, folio 165, partida 025 del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo en inglés cuya traducción al español 
dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de directores 
de la Universidad Keiser con la recomendación del claustro 
de profesores, ha conferido a: 

MERCEDES ALEJANDRA GARCÍA SANTAMARÍA 
quien ha completado los requerimientos educacionales del 
programa, el título de Licenciatura en Administración 
de Empresas con Concentración en Mercadeo Con todos 
los derechos, privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Fort Lauderdale, Florida, Estados Unidos 
de América, 04 de mayo de 2025. Dr. Arthur Keiser 
Canciller, Gregg Wallick, Jefe Consejo de Directores; 
Sello de la Universidad, Peter Crocitto, Vice Canciller 
Ejecutivo, Dr. Terry Reid-Paul Vicecanciller de Asuntos 
Académicos (f) Vilma Elisa González M. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21482 - M. 10531327 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de Keiser 
University Latin American Campus, certifica que en el 
tomo O 1, folio 185, partida 001 del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo en inglés cuya traducción al español 
dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de directores 
de la Universidad Keiser con la recomendación del claustro 
de profesores, ha conferido a: 

MARÍA GABRIELA LÓPEZ GUTIÉRREZ quien 
ha completado los requerimientos educacionales del 
programa, el título de Licenciatura en Contabilidad 
Con todos los derechos, privilegios y honores que la ley 
le concede. 

Extendido en Fort Lauderdale, Florida, Estados Unidos 
de América, 31 de agosto de 2025. Dr. Arthur Keiser 
Canciller, Gregg Wallick, Jefe Consejo de Directores; 
Sello de la Universidad, Peter Crocitto, Vice Canciller 
Ejecutivo, Dr. Terry Reid-Paul Vicecanciller de Asuntos 
Académicos (f) Vilma Elisa González M. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP21483 - M. 1684039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de Keiser 
University Latin American Campus, certifica que en el 
tomo O 1, folio 172, partida 025 del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo en inglés cuya traducción al español 
dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de directores 
de la Universidad Keiser con la recomendación del claustro 
de profesores, ha conferido a: 

BRYAN ALEJANDRO ROMERO CASTILLO quien 
ha completado los requerimientos educacionales del 
programa, el título de Licenciatura en Marketing 
y Comunicación Integrado Con todos los derechos, 
privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Fort Lauderdale, Florida, Estados Unidos 
de América, 04 de mayo de 2025. Dr. Arthur Keiser 
Canciller, Gregg Wallick, Jefe Consejo de Directores; 
Sello de la Universidad, Peter Crocitto, Vice Canciller 
Ejecutivo, Dr. Terry Reid-Paul Vicecanciller de Asuntos 
Académicos (f) Vilma Elisa González M. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19466 - M. 8465518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la oficina de Registro de la 
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UNAN-León, Certifica que a la página 265, Tomo XII del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ TORUÑO MORALES. ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad FMVE. El Secretario General 
F Valladares. 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2021 (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda Director Secretario 

Reg. 2025-TP19467 - M. 92950910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 125, Tomo VII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Odontología 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

FANNY DINORA ZELEDÓN RODRÍGUEZ. ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad A. Solís Santos El Secretario 
General JFE. 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda Director de Registro. UNAN-LEÓN 

Reg. 2025-TP19468 - M. 96777854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 5, Folio: 
3, Tomo: I del registro de títulos de la Facultad 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA MALIAÑO MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
240400-1002B ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veintidós. 
Almarina Solis Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario general. (f) Teresa Rivas Pineda. Directora de 
Registro Académico 

Reg. 2025-TPl 9469 - M. 8368720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 19, Folio: 
10, Tomo: I del registro de títulos de la Facultad Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CRISTHIAM JOSÉ MUÑOZ GALO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-040496-
0007H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas de Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veintidós. 
Almarina Solis Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario general. (f) Teresa Rivas Pineda Directora de 
Registro Académico 

Reg. 2025-TP19470 - M. 4349551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 18, Folio: 
9, Tomo: I del registro de títulos de la Facultad Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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FRANJA LENISA PONCE CASTELLANOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 481-
250700-1001 D ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil veintidós. 
Almarina Solis Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario general. (f) Teresa Rivas Pineda. Directora de 
Registro Académico 

Reg. 2025-TP19471 - M. 64094428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 94, Folio: 
47, Tomo: I del registro de títulos de la Facultad Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ANA REBECA SOLÓRZANO GUIDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-290100-
1004X ha aprobado en el mes de septiembre del año 
veinte, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de septiembre del dos mil 
veintidós. Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio 
Escorcia Secretario general. (f) Teresa Rivas Pineda 
Directora de Registro Académico 

Reg. TPl 9525 - M. 34556375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 116, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA ESTEFANIA ALEMÁN AMPIÉ. Natural 

de Nicaragua, con cédula de identidad 409-050299-
1 000L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP19426 - M. 10680212 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 109, Tomo IV del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELA KATIUSKA CHACÓN BORDA. ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del año dos mil doce. 
El Rector de la Universidad Rog Gurdián. El Secretario 
General Sonia Ruíz S. 

Es conforme. León, 18 de agosto de 2025 (f) Msc. Ronald 
José Canales Ruíz Director de Registro UNAN - LEÓN 

Reg. 2025-TP19527 - M. 10661741 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 075, Tomo XI, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

RONDOL HEMSLY PINNER. Natural de Puerto 
Cabeza, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
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República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 13 días del 
mes de agosto del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. el Decano Lic. William 
Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 25 de agosto del año 2021. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 2025-TP19528 - M. 10664410 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 4 7 Folio 4 7, Tomo IX, Managua 15 
de marzo del 2017, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título 
de Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario A FAVOR DE: 

EURANIA OBANDO GAGO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 604-l 90289-0003D, quien 
de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. TPl 9529 - M. 7321735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 748, tomo 11, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RAFAEL ANGEL CENTENO MENA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 20 l-200175-0009X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil uno. 
El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Jorge Quintana García ". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP19530 - M. 7321512 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN­
Managua, certifica que en la página 998, tomo VI, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

PATRICIA LIBERTAD PERALTA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 32 l-280575-
0003WE, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación en la Especialidad de Traducción Francesa. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán Pasos. El Secretario General, Jorge Quintana 
García". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Libro de Registro que lleva la oficina de Registro 
de esta Universidad, con registro Nº Partida: 2113, Nº de 
Página: 047, Tomo 1-2011 Managua a los diecisiete días del 
mes de marzo del año 2021, se inscribió la certificación 
proveída por el secretario General de la extinta universidad 
Popular Nicaragua (UPONIC), referida a la incorporación 
del Diploma que contiene el título de Licenciado en 
Derecho, A FAVOR DE: 

NOHELIA DE JESÚS MARTÍNEZ ZELEDÓN. 
Natura! de Jinotega, Departamento de Jinotega, Republica 
de Nicaragua, quien, de conformidad con el dictamen 
técnico, emitido por la responsable de Registro, cumplió 
todas las demandas en su Plan de Estudios Este Certificado 
de Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
(f) Msc. Luz Marina Ortís N arváez. Secretaria General. 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2025-TP19472 - M.1950669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, CERTIFICA 
que: en el Registro de Títulos de Maestrías se encuentra 
registrado el Título de Magíster en Ciencias Forenses y 
Criminalística, extendido a favor de Alexis Obed Duncan 
Cambra, el cual íntegramente dice: "Instituto de Estudio 
e Investigación Jurídica, INEJ. Por Cuanto: 

ALEXIS OBED DUNCAN CAMBRA, Natural de 
Panamá, con documento de Identidad No. 8-888-1049, 
ha aprobado en el mes de septiembre el año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Ciencias Forenses y Criminalística. POR TANTO: le 
extiende el título de Magíster en Ciencias Forenses y 
Criminalística con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 02 días del mes de octubre del año 2025. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible, José Coronel De Trinidad, Secretario 
General, INEJ; lleva sello seco del INEJ. 

Registrado: Número 4256, Folio 27, Tomo del registro 
de títulos (M) 8. En la Ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, el día 02 del mes de octubre del año 2025. 

Firma ilegible, Alicia Casco Guido, Directora de Registro, 
INEJ". Extiendo la presente certificación en Managua, 
a los 02 días del mes de octubre del año 2025. (f) José 
Coronel De Trinidad. Secretario General, INEJ 

Reg. 2025-TP19473 - M.1950715 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, CERTIFICA 
que: en el Registro de Títulos de Maestrías se encuentra 
registrado el Título de Magíster en Ciencias Forenses 
y Criminalística, extendido a favor de Yamileth Arelys 
Valdes Perez, el cual íntegramente dice: "INSTITUTO 
DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA, INEJ. 
POR CUANTO: 

YAMILETH ARELYS VALDES PEREZ, Natural de 
Panamá, con documento de Identidad No. 2-735-300, 
ha aprobado en el mes de septiembre el año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Ciencias Forenses y Criminalística. POR TANTO: le 
extiende el título de Magíster en Ciencias Forenses y 
Criminalística con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 02 días del mes de octubre del año 2025. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible, José Coronel De Trinidad, Secretario 
General, INEJ; lleva sello seco del INEJ. 

Registrado: Número 4259, Folio 28, Tomo del registro 
de títulos (M) 8. En la Ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, el día 02 del mes de octubre del año 2025. 
Firma ilegible, Alicia Casco Guido, Directora de Registro, 
INEJ". Extiendo la presente certificación en Managua, 
a los 02 días del mes de octubre del año 2025. (f) José 
Coronel De Trinidad. Secretario General, INEJ 

Reg. 2025-TP19474 - M.1950731 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, CERTIFICA 
que: en el Registro de Títulos de Maestrías se encuentra 
registrado el Título de Magíster en Ciencias Forenses y 
Criminalística, extendido a favor de Maribel Del Carmen 
Delgado A brego, el cual íntegramente dice: "INSTITUTO 
DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA, INEJ. 
POR CUANTO: 

MARIBEL DEL CARMEN DELGADO ABREGO, 
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Natural de Panamá, con documento de Identidad No. 8-770-
1393, ha aprobado en el mes de septiembre el año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Ciencias Forenses y Criminalística. POR TANTO: 
le extiende el título de Magíster en Ciencias Forenses 
y Criminalística con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 02 días del mes de octubre del año 2025. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible, José Coronel De Trinidad, Secretario 
General, INEJ; lleva sello seco del INEJ. 

Registrado: Número 4261, Folio 29, Tomo del registro 
de títulos (M) 8. En la Ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, el día 02 del mes de octubre del año 2025. 
Firma ilegible, Alicia Casco Guido, Directora de Registro, 
INEJ". Extiendo la presente certificación en Managua, 
a los 02 días del mes de octubre del año 2025. (f) José 
Coronel De Trinidad. Secretario General, INEJ 

Reg. 2025-TP19475 - M.1950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, CERTIFICA 
que: en el Registro de Títulos de Maestrías se encuentra 
registrado el Título de Magíster en Ciencias Forenses y 
Criminalística, extendido a favor de Andres Raymundo 
Gomez Sanchez, el cual íntegramente dice: "INSTITUTO 
DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA, INEJ. 
POR CUANTO: 

ANDRES RAYMUNDO GOMEZ SANCHEZ, Natural 
de Panamá, con documento de Identidad No. 8-832-389, 
ha aprobado en el mes de septiembre el año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Ciencias Forenses y Criminalística. POR TANTO: 
le extiende el título de Magíster en Ciencias Forenses 
y Criminalística con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 02 días del mes de octubre del año 2025. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible, José Coronel De Trinidad, Secretario 
General, INEJ; lleva sello seco del INEJ. 

Registrado: Número 4262, Folio 29, Tomo del registro 
de títulos (M) 8. En la Ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, el día 02 del mes de octubre del año 2025. 

Firma ilegible, Alicia Casco Guido, Directora de Registro, 
INEJ". Extiendo la presente certificación en Managua, 
a los 02 días del mes de octubre del año 2025. (f) José 
Coronel De Trinidad Secretario General, INEJ 

Reg. 2025-TP20803 - M.97569284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 99, Folio 50, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
14, del mes de octubre del año 2025. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

WINGSTON JOSUÉ ESPINOZA GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-210502-
1013L, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los catorce días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025-TP20804 - M.10932019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) Certifica que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 100, Folio 50, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
14, del mes de octubre del año 2025. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

CÉSAR ANTONIO COLLADO BACA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 003-180295-
0003R, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los catorce días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP20805 - M.4455331 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 101, Folio 51, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
14, del mes de octubre del año 2025. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIR O 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

ANDREA CELESTE LÓPEZ DINARTE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-130897-
1009S, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Psicología POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los catorce días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP20806 - M.97066365 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 

Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 102, Folio 51, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
14, del mes de octubre del año 2025. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

JOEL LUIS ROL FUENTES Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-030302-1036J, ha 
aprobado en el mes de julio el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Psicología 
POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de Licenciado 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los catorce días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025-TP20807 - M.2026663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 103, Folio 52, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
14, del mes de octubre del año 2025. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

JULEANA DE LOS ÁNGELES RAMOS VILCHEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
161-260999-1013D, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: 
Licenciatura en Psicología POR TANTO: Le extiende el 
TÍTULO de Licenciada en Psicología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los catorce días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP20808 - M.175993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 104, Folio 52, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
14, del mes de octubre del año 2025. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIR O 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

BEATRIZ ELENA CERNA SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-060498-
00llL, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el TÍTULO 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los catorce días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de la División de Registro Académico 

Reg. 2025-TP20809 - M.95160927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) Certifica que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 105, Folio 53, Tomo 11 
del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 
14, del mes de octubre del año 2025. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIR O 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

MILLIE TATIANA RODRÍGUEZ ZELEDÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
231001-1046P, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Finanzas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los catorce días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP19597 - M.973668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 396, folio 121, tomo IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ETHEL MARIANNE MORALES DUARTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 281-191194-
00lOA ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Especialidad de Medicina Interna. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina Interna 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP21140 - M. 11902631 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-
2023 de 13 de marzo de 2023, con Resolución Nº. 51-
2024 que refiere al cambio de nombre y según Consta 
en Resolución No. 006-2023 del Consejo Nacional de 
Universidades, publicada en La Gaceta Diario Oficial 
No. 70 del 24 de abril de 2023, de conformidad con la 
Ley 89 y sus reformas consolidadas en la Ley 1092, que 
asegura la continuidad formativa de los estudiantes de 
UNN; certifica que se extendió el Titulo correspondiente a 
la Area de Conocimiento de Administración de Empresas 
y Derecho que dice: 

CERTIFICACIÓN. 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad del Norte 
de Nicaragua, UNN Certifica que bajo el Número. 1182, 
Folio 542, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA UNN. POR CUANTO: 

DANIELA AMANDA HERNÁNDEZ TÓRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 321-
130289-0004U ha aprobado en el mes de junio del año 
2022 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho con Mención 
en Derecho Ambiental impartido en la sede de Estelí. 
POR TANTO: Se le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho con Mención en Derecho Ambiental, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente le 
corresponde. 

Dado en la Ciudad de Estelí, Republica de Nicaragua. 
A los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. Rector de la Universidad Wendell Josué Ponce 
Lazo. Secretario General José Augusto Zeledón !barra. 
Directora de Registro y Control Académico Jetzemani 
Lennika Nuñez Osegueda. 

Es conforme, León, 27 de junio del año 2025.José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP21141 - M. 34637162 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No. 001-2022 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 234 del 14 
de diciembre de 2022, de conformidad con la Ley 89 y 
sus reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura 
la continuidad formativa de los estudiantes de UNIVAL; 
certifica que se extendió el Título correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Administrativas y Contables que 
DICE: CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de Integración de América Latina UNIVAL, 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades 
en Sección 31-97), certifica que en Folio Nº IX, Partida: 
244, Tomo: 16, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad, Ciencias Administrativas y Contables, que este 
Departamento lleva a su cargo, se Insacribio el Titulo que 
dice:: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL, 
POR CUANTO: 

MAGALY ISABEL CHAVARRIA ZAMORAN Ha 

cumplido con todos los requ1s1tos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables para 
obtener el grado de Licenciada, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el reglamento 
general de UNIVAL, Le extiendo el Título de Licenciada 
en Relaciones Internacionales, Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la ley le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 11 días del mes de abril del 2016. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme León, 19 de agosto del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos, Responsable de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP21142 - M.33432729 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No. 001-2022 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 234 del 14 
de diciembre de 2022, de conformidad con la Ley 89 y 
sus reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura 
la continuidad formativa de los estudiantes de UNIVAL; 
certifica que se extendió el Título correspondiente a 
la Facultad de Ciencias de la Educación que DICE: 
CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de Integración de América Latina 
UNIVAL, (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Sección 31-97), certifica que en Folio 
Nº X, Partida: 411, Tomo: 20, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad, Ciencias de la Educación, que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Titulo que 
dice:: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL, 
POR CUANTO: 

MERCEDES CAROLINA TORRES ROCHA Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación para obtener el grado 
de Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el reglamento general de 
UNIVAL, Le extiendo el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ingles, Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente la ley le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los 02 días del mes de diciembre del 2020. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana Jérez. 

Es conforme León, 27 de junio del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos, Responsable de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP2 l 143 - M.2094286 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIX del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 053 en el folio 053 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
053. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice:" Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

KEVIN RAMÓN DAVID DÍAZ REYES. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO 
le extiende el Titulo de Bachelor of Science in Global 
Management Cum Laude para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún 
días del mes de agosto del año dos mil veinte, Firma 
ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 053, Folio 053, Tomo XXXIX 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 21 
de agosto del año 2020." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintiún de 
agosto del año dos mil veinte. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua siete de octubre del año dos mil veinticinco. (f) 
Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General 

Reg. 2024-TP2 l 144 - M.2094243 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIX del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 068 en el folio 068 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
068. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice:" Hay un Escudo de 

Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

KEVIN RAMÓN DAVID DÍAZ REYES. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO 
le extiende el Titulo de Bachelor of Science in Global 
Finan ce Egregia Cum Laude para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil veinte, Firma 
ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 068, Folio 068, Tomo XXXIX 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 
22 de febrero del año 2020." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veintidós 
de febrero del año dos mil veinte. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua siete de octubre del año dos mil 
veinticinco. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General 

Reg. 2024-TP21145 - M.9637222 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Ciencias Médicas y Enfermería "Dr. Julio Briceño Dávila 
Hospital Escuela Carlos Roberto Huembes de la Policía 
Nacional, certifica que bajo el Nº 27, Tomo 1 Página 028 del 
Libro de Registro de Títulos de Posgrado de la Universidad, 
que esta Instancia lleva a cargo, se inscribió el Título 
que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS MÉDICAS Y ENFERMERÍA "DR. JULIO 
BRICEÑO DÁVILA-, UCMEJBD POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA DÁVILA BACA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-050796-
0025E, ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos 
conforme al plan de estudio del programa de Posgrado 
Académico de la Especialidad en Ginecología y Obstetricia, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Especialista 
en Ginecología y Obstetricia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponda. 

Dado en la Cuidad de Managua, República de Nicaragua, 
a los Veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Julio César Paladino Roiz. 
Rector, (f) Tahiti Esperanza Hernández Meléndez. 
Secretaria General. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, el 1 er 
día del mes de abril del año dos mil veinticinco. (f) 
Dra. Brigitte Yaosca Mora Mora Directora de Registro 
Académico UCMEJBD 
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